
CONSEJO DE ENSEÑANZA PREUNIVERSITARIA 

- 23 de octubre de 2025 - 

-Acta 5ta Sesión-

—---Presidencia del señor Director de Enseñanza Preuniversitaria de la Universidad

Nacional del Litoral: Dr. Héctor Santiago ODETTI.-----------------------------------------------

—---Responsable  de  Secretaría  Administrativa  del  Consejo  de  Enseñanza

Preuniversitaria: Sr. Adrián CASTILLO.-------------------------------------------------------------

—---En la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de

octubre del año dos mil veinticinco se reúnen de forma presencial, en la Sala Museo

de la  Escuela  Industrial  Superior  de la  Universidad  Nacional  del  Litoral,  el  señor

presidente Dr. Héctor Santiago ODETTI, contando con la asistencia, al iniciarse la

sesión, de los señores Consejeros que a continuación se citan:

Carlos LAVANCHY Nora OJEA

Charito VIGNATTI Silvia MARTINEZ

Agustín MAITRE Lara CALEGARIS

Lucrecia WILSON Mateo MONTENEGRO

Rodrigo BENÍTEZ Laura CORRAL

Catalina LA ORDEN Julieta CATTALIN

—---Se encuentran ausentes la Consejera Alejandra SAHDA y los Consejeros Antonio

ZUSKA ZURBRIGGEN, Germán ACOSTA y Esteban GUTIÉRREZ.-------------

—---La reunión se lleva a cabo a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1. Consideración de actas de reuniones anteriores.

2. Asuntos entrados.



3. Asuntos con despacho de comisión.

4. Pedido de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

5. Homenaje y manifestaciones.

—---Siendo las  14  h y contando con el quórum necesario, inicia la  5ta sesión  del

Consejo de Enseñanza Preuniversitaria del año en curso.-------------------------------------

—---Acto seguido el Sr. Presidente procede con el siguiente tema del orden del día y

pone  a  consideración  el  acta  de  la  4ta  sesión  del  25  de  septiembre de

2025.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

—---Sometida a votación resulta APROBADO.----------------------------------------------------

—---Acto seguido el Sr. Presidente comienza con el anuncio de los asuntos entrados.

—---Asunto entrado número uno, expediente EIS-1262079-25. Resolución EIS n.o:

071/25 - - Sancionar la conducta de los estudiantes DNI 48.187.686 de 5to CA; DNI

48.254.237 de 5to CA; DNI 48.187.247 de 5to CA; DNI 47.767.429 de 5to CA con dos

(02) días de suspensión para el presente ciclo lectivo.------------------------------------ 

—---Sobre el asunto entrado número uno, el Sr. Presidente aclara la confidencialidad

de los datos personales consignados en el expediente.----------------------------------------

—---El consejero Carlos Lavanchy solicita la palabra.-------------------------------------------

—---El Sr. Presidente otorga la palabra al consejero Carlos Lavanchy.--------------------

—---El  Consejero  Carlos  Lavanchy  expresa  que  los  actos  de  indisciplina  que

originaron la sanción, se dieron en el contexto del viaje de estudios de 5to año a la

provincia de Mendoza. Aclara que desde la EIS se buscó implementar una sanción

ejemplificadora, con la finalidad de que los alumnos respeten los límites propuestos.

El consejero Carlos Lavanchy solicita el aval sobre tablas, de la sanción impuesta,

asunto entrado número uno, expediente EIS-1262079-25 —----------------------------------

—---El  Sr.  Presidente  pone  a  consideración  del  cuerpo,  el  aval  de  la  sanción

disciplinaria impuesta por la EIS, asunto número, expediente EIS-1262079-25.---------



—--Sometida a votación resulta APROBADA.-----------------------------------------------------

—---El  Sr.  Presidente  continúa  con  la  lectura  de  los  asuntos  con  despacho  de

comisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

—---Asunto con despacho de comisión número uno,  expediente REC-1261523-25.

Eleva propuesta de libreta digital para las escuelas preuniversitarias de nivel medio

de la UNL (EIS, EAGG, ESUNL).---------------------------------------------------------------------

—---Sobre  el  asunto  con  despacho  de  comisión  número  uno,  el  Sr.  Presidente

expresa que la comisión de asuntos institucionales y académicos acordó, aprobar un

modelo unificado de libreta digital para las escuelas preuniversitarias de la UNL, con

las  formalidades  referidas  al  sello  de  la  Escuela,  características  particulares

vinculadas a los datos personales de los alumnos, organización del periodo escolar,

unidades  curriculares  pendientes  de  aprobación,  sanciones,  prácticas

profesionalizantes, calificaciones de las asignaturas, asistencia, más un ítem acorde a

problemáticas referidas a proyectos de inclusión.---------------------------------------------

El  Sr.  Presidente aclara  que luego de acordar  las  formalidades correspondientes,

pasará el formato a las áreas pertinentes de la Universidad Nacional del Litoral, para

su implementación y comunicación.------------------------------------------------------------------

—---Acto seguido, El Sr. Presidente pone a consideración del cuerpo el asunto con

despacho de comisión número uno, expediente REC-1261523-25.-------------------------

—--Sometida a votación resulta APROBADA.-----------------------------------------------------

—---Asunto con despacho de comisión número dos,  expediente REC-1254801-25.

Pone en conocimiento del CEPU el proyecto de "Protocolo para el accionar docente

frente a un aula diversa".--------------------------------------------------------------------------------

—---Sobre  el  asunto  con  despacho  de  comisión  número  dos,  el  Sr.  Presidente

expresa que la comisión de asuntos institucionales y académicos se acordó aguardar

las precisiones pertinentes al área de la Universidad Nacional del Litoral que tiene

vinculación directa con el tema, para interiorizarse sobre los pasos a seguir. Pasa

lectura  del  expediente  y  queda registrada  la  toma de conocimiento  por  parte  del

Consejo de Enseñanza Preuniversitaria.------------------------------------------------------------



—---Acto seguido, El Sr. Presidente pone a consideración del cuerpo el asunto con

despacho de comisión número dos, expediente REC-1254801-25.-------------------------

—--Sometida a votación resulta APROBADA.-----------------------------------------------------

—---Acto seguido, el Sr. Presidente procede con homenajes y manifestaciones.--------

—---El  Sr.  Presidente  entrega  un  diploma  firmado  por  el  Rector,  el  Secretario

Académico y el Director de Enseñanza Preuniversitaria de la Universidad Nacional

del  Litoral  en reconocimiento al  consejero Carlos Lavanchy,  quien ha accedido al

beneficio jubilatorio como director de la Escuela Industrial Superior de la UNL. El Sr.

Presidente y todo el cuerpo de consejeros agradecen y reconocen todo el trabajo

realizado  por  Carlos  Lavanchy  y  hacen  entrega  de  la  mención  referida.  El  Sr

Presidente otorga la palabra al consejero Carlos Lavanchy. ----------------------------------

—---El  consejero  Carlos  Lavanchy  agradece  a  todos  los  presentes  por  el

reconocimiento otorgado. Expresa con suma emoción todo el camino recorrido como

director  de la  Escuela  Industrial  Superior  y  también  agradece  a  todo el  personal

docente,  no  docente  y  a  todas  las  autoridades  de  las  escuelas  de  nivel

preuniversitario  y  de  rectorado  de  la  UNL   por  el  presente  otorgado  y  el

acompañamiento recibido.------------------------------------------------------------------------------

-----Sin más temas para tratar, el Sr. Presidente agradece la participación y da por

finalizada la 5ta Sesión del día de la fecha.--------------------------------------------------------

---------Siendo las 15:30 h, se levanta la sesión.--------------------------------------------------


